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LETIN O F I C I A L 
D E L A PI^OVINCIA DE MÁD^TT) 

Laaieyea, ordene» y aanaciee qur navap de tnaertarae en loa 
»0IJ»Ti*Kfl «ívTrrATKH »r han de mandar al Jafe PeUUco reapec-
iw, por cavo rond'.ictr. « • na«ar ín a loa oditorea da loa manclo-
»»*<»* ¡ . en í l ' c -M , 

(Rea! erdea de 8 de Ab r i l de 1S5S.) 
1» »nb! ics t»d<te )«>« «Mi», rxeepto I M domirv.or. 

T E L É F O N O J..931 
9 T B>T*r A © • • * T OH T E M A 8 B X S 

Canfroa ofictalt*.— S a eata cav» tal. ¡levada a domicilio, ?,W peaetaa a—aaeloai (va

r a da ella ,3'50 al mea, 10,60 al t r in i tur » , 21 al aeu>ea:ra jr 42 por na aflo. 

Particular**.— K n «ata capital , l levado a domicilio 12 pea-t« » tria'.**;*», ti al aa> 

oteacre y 48 al aflo, y feera de ella 15 al trimeetre, 36 al «emaac/e y SO al año. • 

Sa admiten macripcioeea et¡ Madrid, en la Adminiatracióc de! B*)U*T—\ al J< > 

1'. lito», 8 entio. dcha .—Fnera de rata capital, d¿rectameute per med'o d* ea*ta a a Ad> 

Kíni«tracioa con inclusión del importa del tí e-aro de abono en Ierra de fkctl cobro, 

Anuncios procedente* de ls Excelentí
s ima Diputación provincial, l inea o 
fracción 0 5 0 pésetes 

Dependencias oficiales, 1 lem id 0 75 — 
Annncios particular»*, Idem íd 1 10 — 

N ú m e r o sue l to a C i n t r o » of ic ia les , 50 c í a t i m o s . 
A partlcularrs, 6 0 cént imos . 

P a n e M i c » a l 

PRSSI9IHG1A Ifl C6SSU0 OI II1ISTMS 

8u Majestad ol Rey Don A l f o n 
so XITT fq. D. g ) , S i Majestad l a 
Be ina D o f i a V i c t o r i a Enmenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
c Infantes, continúan sin novedad en 
i u importante saiud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
más personas de la Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

Sobte** o Civ i l 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a reg 'a 8.* de l a Rea l orden de 25 
de enero de 1905, se haoe públioo por 
medio Me l a presente oireular, que las 
cuentas que a contiguación se expre
san, han quedado aprobadas por re
unir las circunstancias que en d i ' ha 
disposición se determinan. 

Valdetorres, 1892 93, 93-94, 94-95, 
35-96, 96-97, 97 98, £8 99 y 99 1900. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarriles 

Vis to el expediente ins t ru ido coü-
tra l a Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte , por el retraso oon 
que salió do Madr i d el tren 83 del día 
16 de octubre de 1917; 

Resultando del informe del Ingenie
ro Jefe da l a pr imera división de fe
rrocarriles que el referido tren que te
nia su salida reglamentaria a las ve in
te horas, lo verificó a las ve int iuna y 
siete minutos o sea, con una hora y 
siete minutos de rptraso, debido a qne 
en la máquina núm. 4.501, que debía 
asegurar dicbe tren, hubo necesidad 
de veriticar a su Migada a Madr id con 
el tren anterior, u r a reparación que 

hizo preciso el vaciar l a caldera, far
dándose per este mot ivo en elevar la 
presión y originándose el retraso c i ta
do contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 9 y 23 del Reglp.rm nto de 
maquinistas y fogoneros, aprobado 
por Rea l o r l e n de 12 de ju l io de 188 ' , 
por lo e u i l l a División propuso la i m 
posición de una mul ta de 250 pesetas; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 5 de marzo de 
1918, se limitó a reconooer l a verac i 
dad de los hechos alegados por l a d i 
visión y a disculpar el que se tardara 
mns tiempo del ordinario en e l e v a r l a 
presión en l a máquina 4 501 por la 
naturaleza del combustible que se 
veía obl igada a emplear en el cargue 
de las locomotoras por las ciroustan-
cias que impedían el aprov is ionamien
to completo y l a debida distribución 
de carbones de buena ca l idad, s o l i c i 
tando en méritos de tales manifesta
ciones, que se le relevara de imposi 
ción de penalidad en estas d i l igencias; 

Resul tando que l a Comisión pro
v inc ia l , en su informe de TO de a b r i l 
de 1919, acogió como "buenos los des
cargos de l a Compañía, estimando que 
podía aecederse a la pretcnsión de 
que no se l a impusiera l a mul ta pro
puesta por l a división de ferrocarri
les; 

Considerando que es un hecho i m 
negable, reconocido por l a Compañía, 
el retraso de una hora y siote m inu
tos en l a sal ida del tren 83 del día 16 
de octubre de 1917, por la necesidad 
de reparación de una máquina en la 
que hubo que vaciar la caldera, car
gar la de nuevo y obtener con gran 
demora la presión indispensable con 
infracción manifiesta todo el o de los 
artíoulos 9 y 23 del Reglamento de 
maquinistas y fogoneros aprobado por 
Rea l orden de 12 jul io de 183.1; 

Considerando que las Compañías 
son responsables ante l a A d minia 
tración de las f l itas y descuidos de 
sus empleados y agentes, isgd& lo 
establecido on las Reales órdenes do 
6 de mayo de 1892 y 31 de foctubre 
de 1901; 

Considerando que l a moderación de 
la mul ta propuesta demuestra c lara
mente que han sido aprociados como 
motivos do atenuación en este caso 
los que no pueden ser considerados 
como de exculpación por las razones 
ante dichas, 

V i s t o s , además délas disposiciones 
leg-iles anteriores, los artículos 12 y 
?9 de ja ley de Policía de f rrocarr i les, 
los 160 y 166 de su Reg imentó y las 
Reules órdenes de 9 de agosto de 1901 
y 8 de junio y 4 de oc tabre sobre im
posición de correctivos a las empresas 
ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera división de 
ferrocarriles imponer a la Compañía 
de los del Norte la mul ta de 250 pese
tas por el retraso de una hora y siete 
minutos con que salió de M a d r i d el 
tren núm. 8 3 del día 16 de octubre 
de 1917. 

Madr i d , 27 de marzo da 1'<20. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 
(Núm. 772). 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del Dis t r i to minero de M a 
dr id . 

Hago saber: 
Que D . Gabr ie l R u i z Cruz , vecino 

de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de prov inc ia el día 20 del 
aotual una so l ic i tud pidiendo l a pro
piedad de cuarenta pertenencias de 
una mina de hierro, que tendrá por 
nombre «Antolina>, s i ta en el punto 
l lamado Dehesa Boya l , fcraton de Peña 
del Buey, término mftnioipál de L a 
Cabrera. 

E l terreno registr.-. lo l i la i feodoi 
rumbos con propiedad dio] retado. 

Designa las 40 pertenencias que so
l ic i ta ; en esta forma: 

Se tendrá por punco de part ida un 
socavón que ex is r e sobre el filón, do 
unos tres metros próximamente do 
longi tud, y desde éste a l E . , 200 me
tros, colocándose l a p r ime r * e«taci; 
desde ésta 500 metros a 1 3 . , colocán

dose l a segunda estaca; desde ésta 
400 metros a l O., colocándose l a ter
cera estaca; desde ésta 1.000 metros 
a l N . verdadero, colocándose l a cuar
ta estaca; desde ésta 400 metros a l 
Es te , colocándose l a quinta estaca, y 
desde ésta 500 metros a l S., hasta l a 
pr imera estaba, cerrando el rectángu
lo de l»s 40 pertenencias sol ic i tadas. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha ; a so l ic i tud de re
gistro, he asordado so publique por 
medio e edictos eu el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia , en la tabla do 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de L a Cabrera, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 21 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 186S, con el fin de 
que los que se crean oon derecho pre
senten sus oposiciones a l Excelentísi
mo S i Gobernador dentro del plazo 
de .sesenta días. 

Madr id , 29 de marzo de 1920. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 773/ 

Qiputacióii Provine. &I 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de T4 de marzo de 1920, ha acordado 
cont ra taren j ública subasta, que ten
drá lugar el día 8 de mayo próximo, 
a las once de la mañana, en el Palac io 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, núm- 2, el suministro de papel y 
objetos de escritorio con destino a las 
Glic inas ceutraies dmante el año euo-
nóLnico de 19.0 21, que se calcula hn-
portará 8.000 pesetas, y cuya subasta 
se celebrará co . i arreglo a l pl iega do 
co id i e i nea y relación de precios quo 
estará de inauiriesto en la Secretaría 
de l a Corporación (Seocióa Central ) , 
todos ¡os días hábiles, do diez a una, 
hasta el día a iuer i >r al de la subasta. 

E l IUministro se abonará por men
sualidad- s v • r ida* on l a Depositaría 
de fondos provincial» s. 

L a s propi sicion-'s, ajastadus a l 
modelo, se exl nderáu en papel del 
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sel lo 11.*, acompañando l a cédula 
personal del l ic i tador y el resguardo 
de l a fíarza prov is ional que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en l a de fondos prov in
ciales, por Vü 'or de 400 pesetas, a que 
asciende el 6 por 100 del tipo fijado, en 
metálico 0 su equivalencia en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de 
l a cotización oficial del día en que lo 
verif ique, o en cródit-s reconocidos y 
l iqu ida os por esta Diputación, s iem
pre que ¿stos estén consignados, y sea 
dicho acreedor el que haya de const i 
tu i r la fianza como postor o rematante 
de este servicio; como definit iva, y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 p- r 1 0 0 del total importe objeto 
de! contrato, a responder de su cum
pl imiento . 

Los depósitos e n metálico que se 
consignen e n l a Caja de la Corpora
ción só'o se admitirán hasta una hera 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
l o s iguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta de papel y objetos de es
critorio», se entregarán al S r . Presi
dente del acto, durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante 
a costa del l ie i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, í?9 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Ofioial del Negociado, Eduardo Urosa. 

Modelo de propocición: 

D . N . N , quo habi ta en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publ ica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov in
c ia sr.car.do a púbüca subasta la D i p u 
tación prov inc ia l de Madr id e l sumi
nistro da papel y objetos de escri
tor io necesarios durante ei año econó-
mioo de 1920-21 para el consunto en 
las oficinas ceutrales, so compromete 
a suministrar dicho» artículos con os-
t r i t a sujecón al pl iego de condicio
nes, muost r as y relación de precios, 
con la baja del tanto por ciento, (ex
presado en letra). 

(Fecha y f irma del prnponente) 
(E.—198) 

P 3 P ^ C l f t S JUDICIALES 
Jotpudot de p r imera instancia 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en e' d i o hoy por el S r . Juez de I 

p r i m e r , instancia del distr ito del I 

Congreso de esta Corte, en autos se
guidos en dicho Juzgado y Secretaría 
del refrendatarioa instancia déla com
pañía cT ' oe Martínez y Limited», 
contra . _>rieo A l v a r e z González, 
sobre reclamación de cant idad, se sa
ca a l a venta en pública y teroera 
subnsta, s in sujeción a J i p o , una má
quina litográfica señalada con el nú
mero catorce m i l novecientos ve in t i 
ocho, sistema «Marinone», para i m 
p r im i r , de cincuenta y cinco setenta y 
cinco centímetros, con peso de sieto 
m i l k i l os ; justipreciada en ocho m i l 
d 'Si-iontas cincuenta presetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diez y seis de abr i l próximo a las do
ee, en l a Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en l a calle del Genera l 
Castaños, número uno, y se advierte 
a los l icitadores que, para tom r parte 
en aquel la, deberán consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
ocho m i l dosoientas cinouenta pese
tas, precio que sirvió de tipo para l a 
segunda subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que el remate po
drá verificarse a ca l idad de ceder. 

Dado en Madr id , a treinta de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

E l Juez de pr imera instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

( A . - 2 4 8 ) 

H O S P I C I O 

Po r e l presente, en v i r tud de lo 
acordado por el Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to del Hospic io , en 
juic io ejeoutivo instado por D. Beni to 
Gómez Monteagudo, eontra D . Julián 
Gómez Pérez, se sacan a la venta an 
pública subasta, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado , el día veintidós del 
mes actual a las once de l a mañana, 
los bienes, muebles y efectos propios 
de t ienda de comestibles y géneros de 
ta l industr ia , embargados a l deman
dado, que han sido tasados peric ia l
mente en l a cant idad de cineo m i l 
doscientas sesenta y dos pesetas c in
cuenta céntimos. 

Servirá de tipo para el remate el 
precio de tasación. 

No se admitirán posturas que no 
cnbran las des terceras partes de ta l 
precio. 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán los l icitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del preoio t ipo 
del remate. 

Madr i d , tres de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

V . e B . * 

E l S r . Juez , 
Esteban Puras y Sierra . 

E l Seoretario, 
José María de An ton io . 

( A . - 2 1 6 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
oia del d istr i to del Hospic io , de esta 
Corte, con fecha treinta y uno de oc
tubre del afio último, se hace saber: 
que el Procurador de este I lustre Co

legio D . Félix Cast i l le jo , ha formula
do denunoia en representación de do
fia María de las Nieves Ordafio y 
Frías, sobre destruooión de valores y 
expedición de dupl ioados, de cuatro 

• títulos de la Deuda amort izable del 
Estado al cineo por ciento inter ior 

, serie A números eiento cuarenta y 
I ooho m i l novecientos noventa y c in

eo, emisión de diez y nueve de mayo 
de m i l novecientos, y doscientos 
ochenta m i l seiscientos, emisión de 

i quince de ab r i l de m i l novecientos 
I seis, de quinientas posetas cada uno, 

y de los de la misma Deuda serie D 
números m i l ochocientos t re inta y 
nueve, emisión de diez y nueve de 
mayo de m i l novecientos, y diez y 
ocho m i l novecientos diez y siete, 
emisión de quince de abr i l de m i l no
vecientos seis, do doce m i l quinien
tas pesetas. 

T se ha acordado admit i r dioha de
nuncia y que se publ ique ésta en la 
Gaceta de Madrid y BOLET ÍN OF IC IAL 
de esta provincia, para que, en el im
prorrogable término de nueve días, 
c o m p a n z e a el tenedor o tenedores de 
dichos títulos a justif icar su adquisi
ción, y se ha prohibido l a enagena 
ción y negooiación de dichos valores, 
y en su v i r tud , por medio del presen
te, se l lama a dicho tenedor o tenedo
res de tales valores, para que en e l 
expresado término de nueve días, 
comparezcan ante esta Juzgado a jus
tif icar su adquisición; apercibidos qne, 
de no veri f icarlo, les parará el perjui
cio a que haya lugar en dereoho. 

Madr i d , quince de enero de m i l no
vecientos veinte. 

V . a B . # 

E l Sr . J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretar io, 
L c d . Pedro Taracena. 

( A . - 2 4 7 ; 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el S r . D . José Oppel l y García 
Juez de pr imera instanoia del d is tr i to 
del Hospic io de esta Corte, oon fecha 
veintisiete de los corrientes mes y 
afio, se anuncia a l públioo: Que don 
Isidro González Pastor , natural de 
Campo-Rea l , de esta prev ine ia , hijo 
de D. Sebastián y de doña Ante ra , y 
de profesión cochero, falleció en esta 
Corte el día veinticuatro de ju l io de 
m i l novecientos diez y nueve en su 
demic i l io , oalle de A lonso Cano, nú
meros tres y nueve, a l a edad de se
tenta y cuatro años, hallándose v iudo 
de doña Inés Terresano y González y 
s in dejar descendientes de n inguna 
clase; y se hace saber qne han compa
recido ante dioho Juzgado sol ic i tando 
se les declare herederos por abintes-
tato del mismo sus sobrinos carnales, 
doña Concepción, D . Anton io y doña 
J u l i a Estebanet y González, hijos de 
su hermana de doble vínculo, y a fa
l lecida, dofia Ju l i ana González Pas
tor, y Ion descendientes de su otro 
hermano de doble vínculo, también 
ia l lec ido, D, Aniceto González Pas
tor, que son los hijos de éste D. Euge- j 

nio y D. J u a n González Baranda y sus 
nietos Francisco y C a r m e n Blanco y 
González. 

Y se l l a m a por el presenta edicto a 
cuantas personas se orean con igua l 
o mejor derecho que los mencionados 
a l a herencia del finado D . I s i d r o 
González Psstor , a fin de que dentro 
del término de treinta días comparez
can a reclamarlo ante dicho Juzgado 
del Hospioio de Madr i d ; apercibido? 
que, de no veri f icarlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. 

M a d r i d , t re in ta de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

V . ° B.° 
E l S r . J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretar io , 
L c d . Pedro Taracena, 

(D . -38 . ) 

S A N F E R N A N D O 

D . Rafael Monzón y Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta c iudad. 
E n v i r tud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado y por D . José, do
ña María del Carmen, D . Manue l , don 
Franc isco , D . An ton i o y doña A n a 
María Rodríguez Fernández, natura
les de esta población, residentes los 
dos primeros en l a misma y los cuatro 
restantes en Fuente Ovejuna (Córdo
ba), Mahón, Va lenc ia y M a d r i d res
pectivamente, se ha presentado escri
to con fecha trece del actual en el que 
part ic ipan, por las razones que el mis
mo expresa, deseaban heredar ape l l i 
dos de su padre el l i m o . S r . D . Ma
nuel Rodríguez Martín; apel l idos que 
por la fuerza de costumbre los oo-
juntó para nombrar los , haciéndolo eu 
una sola emisión, lo que ha sido oau
sa de que a los recurrentes se les h a 
y a nombrado por Rodríguez Martín, 
en colegios, academias, centros y cor
poraciones donde se educaron y d o n 
de prestaron y prestan sns servicios, , 
originándose ciertas confusiones lega
les y de pública opinión, que para evi
tarlas en el presente y tuturo, suplí-
eaban la formaoión del oportuno ex
pediente y se elevase a l a Super ior i 
dad para que a los recurrentes se les 
dé y reconozca formal y legalmente 
el uso como u n solo apel l ido del for
mado con l a unión de los patroními
cos Rodríguez Martín, para el los, sus 
hijos y sucesores legítimos, a cuyo fin 
presentaron los documentos just i f ica
tivos correspondientes. 

E n su v i r t u d , y cumpl iendo lo pre
ceptuado eu el artículo setenta y uno 
de l Reglamento de trece de diciembre 
de m i l ochocientos setenta, para la 
ejecuoión de l a ley del Reg is t ro c i v i l , 
por el presente y otros de i gua l tenor, 
se l lama a euantas personas se crean 
con derecho a oponerse a lo solicita
do, para que, en e l término de tres 
meses, contados d*sde el día de la pu
blicación de este edicto en l a Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Cádiz, Córdoba, Pa lma 
de Mal lorca y Yal^toMn. comparezcan 
a hacerlo ante esfcs r^lerido Juzgado. 



San Fernando , diez y siete de mar- j 
zo de m i l novecientos veinte. 

Rafael Monzón. 
A n t e mí 

José M . Pereda. 
( A . - 2 4 9 , ) 

Recti f icación 

E n el edicto publicado en este B O 
LETÍN OFIC IAL el día 11 de febrero úl
t imo señalado con la in i c i a l 0 17 del 
Juzgado del Centro de esta Corte 
referente a abintes ato, se dice doña 
Mercedes A o b i r a y Otaduy, en vez 
de decir doña Mercedes Arbíza y 
Otadey. Queda subsanado el error. 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. — Cuarto trimestre 
de 1919-20. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De oonformid^d con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucoión de 26 de í 
abr i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributación en Madr i d , 
que pertenecen a l a Zona de Getafe, 
y que resultan in3luídos en l a rela
ción que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del art. 51 de l a 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
la prov inc ia y entregúense a la ae-
cién ejecutiva ios respectivos valores, 
previos los requis i tos correspondien
tes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 23 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Franc isco García del Va l l e . 
(Núm. 786) 

Registro de la Propiedad 

Distrito del Norte.—Madrid. 

A V I S O 

Se pone en conocimiento del públi
co que las oficinas de este Reg is tro 
de la Propiedad del d is tr i to del Norte, 
se han trasladado a la oasa, cal le de 
Hermosi l la, número 54, continuando 
*Q e l la las mismas horas de despacho, 
desde las ocho a las catorce. 

Madr id , 5 de abr i l de 1920. 

ayun tamien tos 

N A V A L C A R N E R O 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamien to de Nava lcar 
ñero, durante el mes de mayo de 
1919. 

Ord inar i a del.día 3. 
No se celebró por no cuocurr i r Con

cejal a lguno, acordando a l S r . A l c a l 

de convocar a sesión supletor ia para 
el día 5 a las seis de l a tarde. 

Sesión supletor ia del día 5. 
N o pndo celebrarse per no as is t i r 

e l Sr. A l ca lde n i sus tenientes. 
Sesión extraord inar ia del día 6. 

No pudo ten«r lugar l a señalada 
para proceder a l nombramiento de l a 
J u n t a munioipal de asociados para el 
año actual , por no concurr i r número 
suficiente de Sres. Concejales y se 
acordó convocar a sesión supletor ia 
para el día 8 del actual a las once 
de su mañana. 

Supletor ia del día 8. 
Aprobar el acta de l a anter ior . 
Inmediatamente de leídas las dis

posiciones pertinentes a l caso, se pro
cedió a l sorteo de los vocales asocia
dos que han de componer la J u n t a 
muu i c ipa l de esta v i l l a , en el afio 
económico actual do 1919 a 1920, cu 
yo sorteo se verificó en cada una de 
las cuatro secciones, ofreciendo el re
sultado siguiente: 

Secoión 1.* 
P o r i n d u s t r i a l . — D . Agustín E s p i 

nosa Pérez y D . A n g e l Mufioz Peña. 

Seccién 2." 
P o r t e r r i t o r i a l .—D. J u a n Manue l 

Rub ie y A l v a r e z de L i n e r a , D. José 
García y González Montes y D . Ma
nuel Alarcón Ar teaga . 

Seeción 3." 
P o r t e r r i t o r i a l . — D . A n t o n i n o Be r 

mejo González, D . Timoteo del R e a l 
Bar r i o y D . Lorenzo Lucas Nava r ro . 

Sección 4." 

P o r t e r r i t o r i a l . — D . Cándido G o n 
zález Gómez, D . Jesús Pérez de l a 
Morena y D . J u a n Gómez L a n t o m a . 

Que se publ ique inmediatamente e l 
resultado del sorteo, y se comunique 
a los interesados a les efectos preve
nidos. 

Ord inar ia del día 10. 
N o se celebró por no concurr i r n i n 

gún concejal, acordando el S r . A l ca lde 
oonvocar a sesión supletor ia para el 
día 12 del actual , a las seis de l a tarde. 

Sesión supletor ia del día 12. 

Aprobar el acta de la anterior. 
A co rda r socorrer con l a l imosna de 

cinco pesetas a Pe t ra Correas Díaz, 
do esta vencindad, en v ista de su pre
caria situación, eon cargo al capítulo 
5.°, artículo 3.° dol presupuesto v i 
gente. 

Idem conoeder a Faus t i na Rodrí
guez Herreros, v i uda , y de esta ve
c indad , permiso para reedificar una 
pared que se ha caído en su casa de 
l a calle Nueva , núm. 2. 

Aco rdar aprobar el extracte de 
acuerdos adoptados per este Ayunta 
miento en abr i l último 

Idem poner a la calle de l a Ig lesia 
el nombre de D . Manue l Nov i l l o Ca-
ravaca. 

Ord inar ia de l día 17. 
No se celebró por no concurr i r nin

gún Concnja l , y el S r . A l ca lde acordó 
convocar a sesión supletoria para el 
día 19 dei actual a las seis do la tarde. 

Sesión supletor ia del día 19. 

Ap roba r el acta de l a anter ior . 
A c o r d a r nombrar a l A l ca lde P r e s i 

dente D . Demetrio Sedaño R o d r i g u e ! , 
para que a nombre de este A y u u t a 
miento, concurra el 26 del ac tua l , a 
las diez de su mañana, a E l Esco r i a l , 
para percibir l a cantidad que corres 
ponda a esta Corporación en el repar
to girado entre los pueblos comune
ros, por l a J u n t a de Comunidad de 
la C iudad y S ierra de Segovia, el 10 
de abr i l próximo pasado. 

Aco rda r nombrar representante de 
este Ayuntamiento a l A lca lde -Pres i 
dente del mismo D. Demetr io Sedeño 
Rodríguez, para que concurra a el E s 
cor ia l e l día 26 del actual , a las once 
de su mañana, con el fin de proceder 
a l a elección del nuevo Procurador 
del Lesmo de Casarrubias, yendo pre
visto de la documentación correspon
diente. 

Ord inar ia del día 24. 
N o se celebró por r o concurr i r n in

gún Concejal , acordando el Sr . A l c a l -
do convocar a sesión supletoria para 
el día 26 del actual y hora de las seis 
de l a tarde. 

Suple tor ia del día 26. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem la distribución de fondos, por 

capítulos, para satisfacer las ob l iga , 
cienes del mes de junio próximo y an
teriores. 

Aco rda r socorrer con l a l imosna de 
3 pesetas a Eugenio Lucas Sánchez, 
de esta vecindad, en v i s ta de su pre
caria situación. 

Ord inar ia del día 31. 
Ne se celebró por no concurr i r Con

cejal alguno, y el Sr . A l ca lde acordó 
no convocar a sesión supletoria por no 
haber asuntos urgentes que despa
char. 

Junta municipal 
Sesión del 25 

Quedó const i tu ida l a Jun ta mun ic i 
pal de asociados que ha de funcionar 
durante el año económico actual de 
1919 a 1920, s in oposición eo con
trar io. 

Navalcarnero, 18 de junio de 1919. 
E l Secretario, 
Tomás Puertas 

Aprobado el anterior extracte por 
el A y u n t a m i e n t o , en sesión celebrada 
el día 23 del mes actual . 

Navalcarnero , 28 de junio de 1919. 
V.° B . ° 

E l A l ca lde , 
D . Sedeño 

E l Secretario, 
Tomás Puertas 

(Núm. 1.630) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E * 

E x t r a c t o de acuerdos tomados por el 
Ayun tamien to y J u n t a munic ipa l , 
durante el según o trimestre dol 
año último para su inserción en ol 
B O L E T Í N OF IC IAL de la prov inc ia , 
en cumpl imiento de lo prevenido en 
el artíoulo 109 de la vigente ley 
M u n i c i p a l . 

Sesión ord inar ia del 2 de abr i l . 

Se aprobó el acta de la anterior, 
sí como el extracto de acuerdo del 

Ayuntamien to y J u n t a muu ic ipa l , re 
lat ivo a l pr imer tr imestre de este 
año. 

Idem abonar p r imer tr imestre de l 
contingente carcelario y se recuerde a 
los deudores paguen sus débitos a l 
munic ip io . 

Ord inar ia del 9. 

Se aprobó el acta de l a anterior y 
asordó cumpl imiento de la correspon
dencia y designar guarda munic ipa l 
del campo a Joaquín Pérez Navace-
rrada, con efectos desde el día 8. 

Idem nombrar una Comisión para 
que entienda en la implantación de 
una Cooperat iva. 

Idem anunciar, por término de ocho 
días, la vacante guarda sereno, por 
renuncia del que l a desempeñaba J u 
lián A lmendar i s R i va s . 

Idem admi t i r meinoria'es, por o o h o 

días, a cuantos pretendan l a custodia 
del ganano que hayan de istr inar los 
pastos de pr imavera y verano del pra 
do de Dos Casas, y por i gua l p lazo 
los que deseen ia eustodia de ganados 
en los disftutes de pr imavera, en l a 
dehesa de este munic ip io , del año ac
t u a l . 

Ord inar ia del 16. 

No tuvo efecto por l a falta de con
currencia de Sres. Concejales. 

Ord inar ia del 23. 

Se aprobó e1 acta de la anterior, y en
terado de l a correspondencia, el A y u n 
tamiento acordó su cumpl imiento . 

Idem nombrar a Fe l ipe Cabrero Gó
mez y E m i l i o Ol ivares Martín guar
das del ganado eu e l prado de Dos 
Casas, acordando quede desvedado e l 
próximo día 25 de ab r i l . 

Idem se paguen del capítulo 4.° y 
artículo 6.° 19'30 pesetas, por obras 
real izadas en l a escuela, y del capítu
lo 1.°, artículo 10, U 4 ' 2 5 pesetas por 
segure de incendio de edificios m u n i 
cipales. 

Ord inar ia del 30. 

No tuvo efecto por fa l ta de los se
ñores Concejales. 

Ord inar ia del 7 de maye. 

Se aprobó el acta de l a anter ior , 
acordándose el cumpl imiento de l a 
correspondencia. 

Idem nombrar a D . Clemente Gó
mez y Mateo Sanz , guardas para l a 
custodia del ganado que ha de apr© 
vesharse de los pastos de la dehesa: 
Des ignar con carácter de interino se
reno a Andrés Cabrero Sanz , y que se 
abone con carácter prov is iona l a A n • 
tonio Mufioz, c incuenta pesetas del 
capítulo de Imprevistos hasta tanto 
se acuerde el «neldo def init ivo como 
matarife. 

Ex t r ao rd ina r i a del 12. 
Se aprobó el acta de l a anterior, ve

rificado el sorteo de los asociados que 
con e l Ayun tam i en t o han de const i 
tu i r l a J u n t a mun ic ipa l , durante e l 
afio 1919-20, dio el siguiente resulta
do: D . S i l v i o A b a d Menoyo , D. L u 
ciano Mateo y Mateo, D . Franc i sco 
Mufioz Ba lada , D . Manue l Montes 
Co lmenar , D. J u a n Sauz Ol ivares, 
D. Modesto Frutos López, D . Francia-

• 

a. 



co Jiménez Izquierdo, D . Manuel 
F r u t o s del Campo y D. Marc ia l O l i 
vares Navacerrada, y se aoordó sa pu
blicación. 

Ord inar ia del 14 y 21. 
No tuvieron efeoto por falta de asis

tencia do los Sres. Concejales. 

Ord inar i a del 28. 
Se aprobó el acta de l a última y 

acordó el cumpl imiento de l a corres
pondencia, presentada las cuentas mu
nic ipales del afio 1918 y pr imer t r i 
mestre del 1919; por unan imidad , y 
en votación ordinar ia , se acordó pasar 
a informe de l a Comisión de H i u i e u d a . 

Idem para mi t i ga r la cr is is obrera 
de la local idad, y a fin de que dicho 
elemento adquiera l a subsistencia lo 
más económica posible, se subvencio
ne a l a Sociedad Cooperat iva Agrícola 
de Consumo, de esto pu°blo, con 499 
pesetas, con cargo a l capítulo do Im
previstos. 

Ord inar ia de 4 de jnnio . 
P o r falta de asistencia de los seño

res Concejales no tuvo efecto. 
Ex t r ao rd ina r i a del 9. 

S? aprobó el aeta de la anterior pre
cediéndose a l examen y fijación de
finitiva de las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento del presupuesto 
del 191S y pr imer tr imestre del 1919, 
aprobándose el dictamen de l a Comi 
sión y fijándola de este mono: Cargo, 
B5 806*61 pesetas; Data , 24 82070 pe
setas, y la existencia para ejercicio 
del 1919-20, en pesetas 30.985*91; 
acordándose pasarla a l a J u n t a mun i 
c ipa l , exponiéndose a l páblico por 
quince dias. 

Ord inar ia del 11. 
Se aprobó el acta de l a anterior, y 

dada cuenta de l a correspondencia se 
acordó su cumpl imiento . 

Idem conceder perpetuidad de l a 
sepul tura núm» 98 a D. Julián A m o r , 
prev io abono de 60 pesetas 

Idem nombrar recaudador de las 
cédulas personales del actual ejerci
c io, a Eustaquio Navacerrada. 

Ord inar ia del 18. 
No tuvo efecto por falta de concu

rrencia de les Sres. Concejales. 
Ord inar ia del 25. 

Se aprobó e l neta de l a anterior y 
se acordó el cumpl imiento de la co
rrespondencia. 

Idem se abonen a los empleados 
munic ipales los haberes correspon-
d i o n t e s a l pr imer trimestre de 
1919 20. 

Idem se inc luya en la l is ta de bene
ficencia a Fe l i c iano Vaquero. 

Junta municipal. 
Ex t rao rd ina r i a del 26 de junio. 

Fué aprobada el acta de l a última, 
y en cumpl imiento de l a obligación 
que impone el párrafo segundo del 
art . 161 de l a ley Mun i c i pa l vidente, 
se acordó nombrar en comisión a don 
Manuel Jiménez Frutos y D. Pedro 
Colmenar Montes, para que examinen 
las cuentas de este Mun ic ip i o corres
pondientes al año de 1918 y pr imer 
tr imestre de 1919. 

Este extracto ha sido aprobado por 

o l Ayuntamiento en l a sesión ordina
r ia del día de la fecha. 

San Sebastián de los Reyes, 9 de 
ju l io de 1919. 

V . - B . # 

E l A l ca l d e , 
H . Izquierdo. 

E l Secretario, 
Josó Redondo. 

(Núm. 1.699) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por esta Corporación y J u n t a mu
nic ipa l durante el próximo pasado 
mes de mayo, que sa publ ica en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p i ov inc i a , 
en cumpl imiento y a los efeotos de 
lo prevenido en el art. 109 de la ley 
Orgánica y oaso 5.° del art . 10 del 
Reglamento provis ional de Secreta 
rios de Ayuntamien to . 

Día 4. 

No se edebró sesión por no reuni r 
se número suficiente de señores Con
cejales para poder tomar acuerdos, 
según previene el art. 104 de l a ley 
M u n i c i p a l . 

Día 11. 

Fué aprobada el acta de la que tuvo 
lugar el día 29 de a b r i l . 

Quedó enterada la Corporación de 
la recaudación obtenida durante el 
supradicho mes, por el impuesto de 
consumos, degüello de reses en el ma
tadero y expedición de telegramas 
privados. 

Se acorde socorrer con cuatro pese
tas a oada uno de los mozos o intere
sados de reemplazos anteriores, ob l i 
gados a comparecer ante l a Comisión 
M i x t a el 19 del referido mes. 

Fue ron aprobadas las cuentas s i 
guientes: 

L a de adquisición de maderas para 
l a plaza de toros, importante 59*65 
pesetas. 

L a de pastas servidas a l A y u n t a 
miento, con mot ivo de la fest iv idad 
de su patrono, importante 24 pesetas. 

L a de dos trajes uniformes para ios 
alguaeiles del Ayuntamien to , impor
tante 150 pesetas. 

Fué aprobado el extracte de las se
siones celebradas durante el mes de 
abr i l . 

Se aeordó que l a subasta para e l 
arriendo del Teatro munic ipa l y am
bigú del mismo, tenga lugar el día 8 
de junio próximo, a las once y doee 
de su mañana, respectivamente. 

D ia 18 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
También lo fué l a cuenta de acarreo 

de p iedra para arreglo de las calles, 
importante 25 pesetas. 

Se acordó impetrar de S. M . el 
Rey , por conducto del S r . Intendente 
de l a Rea l Casa y Pa t r imon io , que du
rante el año actual , condone a los re
gantes de la Vega de este término, el 
diezmo que deben satisfacer por el 
aprovechamiento de las aguas de l a 
Real acequia, a causa de haber-e hela
do los viñedos. 

Día 25 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterad.», la Corporación de 

quo el día 1." de junio tendrá lugar 
la subasta para el aprovechamiento 
dol esparto del monte «El Pinar», de 
este término. 

Fué aprobada la ouenta de los soco
rros facilitados a los mozos a interesa
dos de reemplazos da años anteriores, 
importante 100 pesetas. 

Se acordó grati f icar con 43 pas^tas 
a l oficial primero de Seoretaría por 
concurr ir oon los supradiohos sujetos 
a l a Comisión Mix ta . 

Fué nombrado perito aforador de 
cereales de la V e g a de este término, 
Timoteo Freiré Simancas. 

Se eoucedió a Hipólito Fernán lez 
Castejón la p 'aza de esta v i l l a , para 
que el día 19 de junio próximo pueda 
dar en l a misma una corr ida de toros. 

J u n t a munic ipa l . 

Día 12. 

Fueron aprobados por l a misma los 
pliegos de condiciones para el ar r i en 
do del Teatro munic ipa l de esta v i l l a 
y salón ambigú del mismo. 

E l precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
-lía de ayer, de que certif ico. 

Co lmenar de Oreja, 23 de junio do 
1919. -Angel J . y S e v a , Secretar io.— 
V . # B.°, el A lca lde , A r tu r o G-arcía. 

(Núm. 1.581.) 

iíro-eléctrica del 
Sociedad anónima 

E l Consejo de Administración con
voca a J u m a general de acc i 'n i s t ' i s , 
para el día veintiséis de ab r i l próxi
mo, a las seis de la tarde, en su do
mic i l io social , para el examen y apro
bación de cuentas, renovación del 
Consejo y demás asuntos reglamenta
rios 

Madr id , 29 de marzo de 1920. 
E l Consejero Secretario, E l Mar

qués de Argüeso. 
( A . - 2 5 0 ) 

H ° T e r c i o de l a f t n r f i i c i v i l 
Comandancia de caballeHa 

A N U N C I O 

E l día doce de abr i l actual , a las 
once horas, eu el cuartel de l a Guar
d ia c i v i 1 , sito en esta Corte , BeUas 
Ar t es (Hipódromo), tendrá lugar la 
venta, en pública sub-tsta, de ocho ca
bal los de la Comandancia, dados de 
deseoho. 

E l importe de este anunoio, BSÍ co
mo una posata por caballo que corres
ponde a l a voz públioa, será por cuen
ta de los compradores. 

M a d r i d , 4 de abri l de 1920. 
E l primer Jefe, 

Rogel io Tenor io Casa l 
( E . - 1 9 7 ) 

LOTERIA NACIONAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA. E L SORTEO QUE SE H A D E C E L E B R A R E N MADRID E L DÍA 12 D E ABRIL D E 1920 

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 250 pesetas cada uno, divididos 
en décimos a 25 pesetas; distribuyéndose 3 803.800 pesetas en 1.115 premios, 
de la manera siguiente-. 

P E S E T A S Premios 

1 de 500.000 
1 de 250.000 
1 de 125.000 
1 de 50 000 

12 de 10.000 . 120.000 
992 de 2.5Ó0. 2.480.001 

99 aproximaciones do 2.500 pesetas cada uua, para luí 99 nú
meros restantes de la centena del premio primero , . . 247.500 

2 íd. de 5.C00 i d . íd., para los números anterior y posterior a i 
del premio primero 10.000 

2 íd. de 4 500 íd. íd., oara los del premio segundo 9.000 
2 íd. de 3.500 íd. i d . , para los del premio tercero 7.000 
2 íd. do 2.650 íd. íd., para los del premio cuarto 5.£00 

1.115 3 . 8 0 3 . 8 0 0 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder a i bi l lete; entendiéndose, con respecto a ¡as señaladas para los nú 
meros anterior y posterior a l de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el númerov 22.000, y s i fue
se é-te el «graciado, el bil lete número 1 será el siguiente. 

Pa ra la aplicación de las aproximaciones de 2-500 pesetas, se sobrentiende 
que, s i el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 
24 y desde el ¿6 al ICO. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con las solemnidades 
proscriptas por l a Instrucción del ramo. E n la propia forma se harán después 
solteos espaciales, para adjudicar cinco premios do 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincia l de Madrid, 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña» 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presidente, a hacer i bservaciones sobre dudafl 
que tengan respecto a las operaciones da los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas l istas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los nú
meros premiados. 

Los premios sa pagarán en las Adminis t rac iones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los m ism.s . 

Madr id , 8 de noviembre de 1 9 1 9 . — E l Director general, M . D Í A Z G Ó M E Z . 
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